
R~oluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión .1'1 

documentos técnicos preparados para la Conferencia a 
¡ictici<'m del Secretario General ele las Naciones Unidas, 

Recordando las declaraciones formuladas en la 1577a. 
sesión de la Primera Comisión por los representantes de 
los Copresidentes de la Conferencia del Comité de De
sarme de Dieciocho Naciones, en el sentido de que con
vendría iniciar prontamente la labor preparatoria que 
permita determinar los principios y procedimientos in
ternacionales apropiados que convenga adoptar, para 
que los beneficios potenciales de tncla aplicación pací
fica de las explosiones nucleares sean asequibles te
nienclo elehidamente en cuenta las necesidades de las 
regiones en desarrollo del mundo, 

1. /'idc al Secretario General que, en consulta con 
los l•:stados Miembros de las Naciones Unidas o miem
bros de los organismos especializados o del Organismo 
J nternacional de Energía Atómica y con la cooperación 
de este último y de los organismos cspl'cializados que 
considl're pertinentes, prepare un informe sobre el 
establecimiento, dentro del marco del ÜTganismo In
ternacional de Energía Atómica, de un servicio inter
nacional para explosiones nucleares con fines pacíficos, 
hajo control internacional apropiado; 

2. Pide asimismo al Secretario General que trans
mita dicho informe a los gobiernos de los Estados mrn
cionados en el párrafo 1 supra con la antelación nece
saria para su consideración en el vigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. 

D 

l-<1 ,·1.wm/¡fm General, 

1750a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1968. 

Tomando nota ele la recomendacic'm contenida en la 
rl'sr,lncic'm 1) de la Confrrencia dl' Estados <¡ue no po
~1·1·11 armas nucleares, 

Considerando que, en virtud del acuenlo concluido 
entre los ( ;e¡l,icrnos de los Estados Unidos de 1\mérica 
y rle la Unir'm rl1· l<cpúhlicas Socialistas Soviéticas l'n 
julio rl<: l 9(j8 crm miras a entablar conversaciones hi
lat<·rale.s sobre la limitación tanto de los sistemas estra
ti'.gÍc-<,s ofensivos de vectores de armas nucleares como 
rk l<JS sistemas de rlefcnsa contra los proyectil!·S ha
lbticos, esas conversaciones podrían conducir a la ce
sacir'm d<" la carn·ra de armamentos nucleares y a la 
rceh1cci/m de las t<:nsinnes, 

Insta a los Gobiernos de los Fstaclos Unidos de 1\111{·
rira y ch- la Unic'm de Ifrpúhliras Socialistas Sovi<'.-
tiras a que inici(•n c·n fecha pn'Jxima conv('rsariones hi
latnal,·s sohrl' la li111itaci,'m rk los sis1<'111as cstrat{·g-icos 
of1·11sivr,s dC' vc-ctr,res de armas 1111cll'arl's v de los sis
t<-1 nas ck ekfc-nsa contra los ¡iroyect ilc·s halístin is. 

1750a. srsi,ín ¡,lrnaria, 
20 de dicfrmbrr de 1968. 

2466 (XXIII). Cuestión de Corea 

!,a Asamblea General, 

'lahicndo tomado nota del informe de la Comisi<'in 
de las Naciones Unirlas para la Unificaci/)J] y Rchahili-

tación de Corea, firmado en Seúl, Corea, el 24 de agosto 
de 196827 , 

Reafirmando su resolución 2269 (XXII) de 16 de 
noviembre de 1967, así como las anteriores resoluciones 
sobre la cuestión de Corea que en ella se mencionan, 

Reconociendo que el hecho de que Corea continúe 
dividida no corresponde a los deseos del pueblo coreano 
y constituye una fuente de tirantez que impide la plena 
restauración de la paz y la seguridad internacionales en 
la región, 

Recordando que las Naciones Unidas, en yirtud de 
la Carta, están plena y debidamente facultadas para 
tomar medidas colectivas a fin de mantener la paz y la 
seguridad y para ofrecer sus buenos oficios rnn objeto 
de lograr un arreglo pacífico en Corea de conformidad 
con los propósitos y principios de la Carta, 

Ansiosa de que se progrese en la creación de con
diciones que faciliten la reunificación de Corea a base 
de la voluntad libremente expresada del pueblo coreano, 

Preocupada por informes sobre acontecimientos re
cientes en Corea que, de continuar, podrían obstaculizar 
los esfuerzos para crear las condiciones pacíficas que 
son uno de los requisitos previos para el establecimiento 
de una Corea unida e independiente, 

l. Reafirma que los objetivos de las Naciones 
Unidas en Corea consisten en establecer por medios 
pacíficos una Corea unida, independiente y drmocrática, 
dotada de una forma representativa de gobierno. y m 
restablecer totalmente la paz y la seguridad internacio
nales en la región ; 

2. Expresa la convircióii de que deben tomarsl' me
didas a fin de lograr estos ohjetiYos mediante deccionrs 
auténticamente libres celebradas de conformidad con 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ccnrral: 

3. Solicita cooperaciún para aliviar la tirantez en 
la región y, en particular, para evitar incidentes y ac
tividades que violarían el Acuerdo de Armisticio de 
1953; 

4. Toma nota con aprobación de los esfurrzos des
pll'gados por la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corea, en cumpli
miento de su mandato, para estimular la moderación y 
el alivio de la tirantez en la región y para procurar el 
máximo apoyo, asistencia y cooperación en la n·aliza
cic'm de la reunificación pacífica de Corea: 

5. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corra que prosiga 
esos y otros esfuerzos a fin de lograr los ohjl'tivns de 
las Naciones Unidas en Corea, que sign ltrYarnln a cabo 
las tareas qm· le fnernn rncomt·ndadas anteriormrnte 
por la /\samhh-a General y qur manteng-a informados 
a los miembros de la ;\sa111hlea sohre la situacit'm rn 
la regiún v sobre los resultados de esos esfuerzos me
diank infcirmes prriódicos presentados al SecrC'tario Ge
rn-ral y a la Asamblea, srgún corresponda, dehit'·ndns<' 
prrsent;ir el primero ele ellos al Seeret:irio Íil't1"ral a ],is 
n1atro meses. a 111:'1s tardar, ele la aprnh:wii'in de la pre
srntl' rcsolnción: 

21 !/,id .. 1•i.r¡rsimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 
12 (:\/7212). 
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6. Toma nota de que la mayor parte de las fuerzas 
de las Naciones Unidas enviadas a Corea en cumpli
mil·nto de resoluciones de las Naciones Unidas han sido 
ya retiradas, de que el único objetivo de las fuerzas de 
las Naciones Unidas que se hallan actualmente en Corea 
es mantener la paz y la seguridad de la región, y de que 
los gobiernos interesados están dispuestos a retirar las 
fuerzas que aún mantienen en Corea cuando tal medida 
sea solicitada por la República de Corea o cuando se 
hayan cumplido las condiciones fijadas por la Asamblea 
General para lograr una solución duradera. 

1751a. sesión pleooria, 
20 de diciembre de 1968. 

2467 (XXIII). Examen de la cueetión de la re• 
serva exclmiva para fines paeífi.cos de los 
fondos marinos y ocúnicos y de su subauelo 
en alta mar fuera de los limites de la ju
risdicción nacional actual, y del empleo de 
sus recursos en beneficio de la humanidad 

A 

La .-lsamblca General, 

Recordando el tema titulado "Examen de la cuestión 
de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos 
marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional actual, y del 
empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad", 

Teniendo presente su resolución 2340 (XXII) de 18 
de dicirn1bre de 1967, relativa a los problemas que se 
plantean en la zona a que se refiere el título del tema, 

Confirmando los objetivos fijados en esa resolución, 

Tomando nota con satisfacción del informe preparado 
por el Comité Especial encargado de estudiar la utili-
zación con fines pacíficos de los fondos marinos y oceá
nicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional28, 

teniendo en cuenta las opiniones expresadas en el curso 
de sus trabajos y haciendo uso de su experiencia, 

Reconociendo que redunda en beneficio de toda la 
humanidad favorecer la exploración y la utilización con 
fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de 
su subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional, 

C onsidcroodo que es importante promover la coope
ración internacional para la exploración y explotación 
dl• los recursos de esa zona, 

Con.•cn.rida <le que esa explotación debe llevarse a 
cabo en hent>ficio de toda la humanidad, indepen<lien
temenk de la ubicación geográfica de los Estados, te
niendo t·n cuenta los intereses y necesidades especiales 
de los países en desarrollo, 

Considerando que es esencial proporcionar, dentro del 
sistema clt> las Naciones Unidas, un núclt>o central para 
elahorar medidas adecuadas de cooperación internacio
nal, teniendo en cuenta los otros empleos actuales y 
potenciales a que se podría destinar esa zona, y para 
coordinar las actividades de las organizaciones interna
cionales sobre el particular, 

l. Establece una Comisión sobre la Utilización con 

• !bid .. 1,í_qésimo terrer período de sesiones. tema 26 del pro
grama, documento A/7230. 

Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos 
fuera <le los Límites de la Jurisdicción Nacional, com
puesta de cuarenta y <los Estados; 

2. Encarga a la Comisión que: 

a) Estudie la clalxiraciún de los principios y normas 
jurídicos que sirvan para promover la cooperaci<'>11 in
ternacional en la exploración y utilización <le los fondos 
marinos y oceánicos y de su subsuelo, fuera de los lí
mites de la jurisdicción nacional, y para asegurar la 
explotación de sus recursos en beneficio de la huma
nidad, así como los requisitos económicos y de otra ín
dole que debe satisfacer dicho régimen a fin de atender 
los intereses de toda la humanidad; 

b) Estudie los medios y arbitrios de promover la 
explotación y el empleo de los recursos de esa zona y 
la cooperación internacional con tal fin, teniendo en 
cuenta el desarrollo previsible de la tecnología y las con
secuencias económicas de esa explotación y teniendo 
presente el hecho de que dicha explotación dehe hacerse 
en beneficio de toda la humanidad; 

c) Examine los estudios realizados en la esfera de 
la exploración e investigación en esa zona y encamina
dos a intensificar la cooperación internacional y alentar 
el intercambio y la difusión más amplia posible de co
nocimientos científicos en esta materia; 

d) Examine las medidas de cooperaci/in que se pro
pone adopte la comuniclacl int<'rnacional a fin de impedir 
la contaminación marina que puede resultar <le la ex
ploración y explotación ele los recursos de esa mna ; 

3. Insta asimismo a la Comisiém a que siga estudian
do la reserva exclusiva para fines pacíficos ele los fomlcis 
marinos y oceánicos dentro del contexto del título del 
tema pero sin perjuicio de los límites que se convinieren 
a ese respecto, teniendo en cuenta los estudios y las ne
gociaciones internacionales que se lleven a caho en la 
esfera del desarme ; 

4. Pide a la Comisión que: 

a) Trabaje en estrecha cooperación con los orga
nismos especializados, el Organismo Internacional de 
Ent>rgía Atómica y las organizaciones intcrgubernamen
tales que se ocupan de los problemas a que se refiere la 
presente resolución, con el propósito ele evitar toda. 
duplicación o superposición de actividailes; 

b) Formule recomcmlacioncs a la Asamblea ( ;l'lll'
ral sohn· las cucstionC's mencionadas l'll los párrafos 2 
y 3 supra; 

e) En cooperación con el Secretario General, 1 >re
st>ntl' a la Asamblea General en cada período ele Sl'sio
nes sucesivo informes sobre sus actividades; 

5. Invita a los organismos especializados, al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y a otras or
ganizaciones intergubemamentales, incluida la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cil'ncia 
y la Cultura, a que cooperen plenamente con la Comi
sión en el cumplimiento de la presente resolución. 

1752a. sesión plenaria, 
21 de diciembre dr 1968. 


